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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Créase  la  Comisión  Mixta  Especial  para  la 
recuperación  de  la  plena  y  exclusiva  operatividad  de  los 
servicios  del  Puerto  de  San  Antonio  Este,  mediante  el 
mecanismo de rescate de la concesión de acuerdo a los términos 
del artículo 43 del Marco Regulatorio establecido por ley J nº 
3137.

Artículo 2º.- La  Comisión  estará  integrada  por  cinco  (5) 
miembros designados por el Poder Ejecutivo; cinco (5) miembros 
de  la  Legislatura  provincial,  compuestos  por  tres  (3) 
representantes  de  la  mayoría  y  dos  (2)  de  las  minorías 
parlamentarias; un (1) representante del Poder Ejecutivo del 
Municipio  de  San  Antonio  Oeste,  quien  podrá  delegar  esa 
participación en un representante del Concejo Municipal y un 
(1) representante del Ente Regulador del Puerto de San Antonio 
Este (ERPSAE).

Artículo 3º.- El  Gobernador  de  la  Provincia  será  el 
Presidente de la Comisión, pudiendo delegar tal facultad en el 
funcionario que él determine y designe.

Artículo 4º.- La Comisión tendrá un plazo de ciento veinte 
(120) días para expedirse, contados a partir de la fecha de su 
constitución, fijará las pautas para su funcionamiento interno 
y  podrá  realizar  las  reuniones  y  sesiones  que  considere 
necesarias  en  cualquier  lugar  de  la  geografía  provincial. 
Podrá requerir toda la colaboración técnica que necesite.

Artículo 5º.- Todos sus miembros se desempeñarán ad-honórem y 
el funcionamiento de la Comisión no demandará ningún gasto, 
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fuera de las habituales pautas presupuestarias de cada poder u 
organismo.

Artículo 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Mayoría 

Votos Afirmativos: Daniela Beatriz Agostino, Leonardo Alberto 
Ballester, Jorge Raúl Barragán, Luis Mario Bartorelli, Darío 
César  Berardi,  Alejandro  Betelú,  Arabela  Marisa  Carreras, 
Adrián Jorge Casadei, Roxana Celia Fernández, María Liliana 
Gemignani,  Matías  Alberto  Gómez  Ricca,  Francisco  Javier 
González,  Tania  Tamara  Lastra,  Ricardo  Ledo,  Héctor  Rubén 
López,  Facundo  Manuel  López,  Claudio  Juan  Javier  Lueiro, 
Bautista José Mendioroz, César Miguel, Marta Silvia Milesi, 
Jorge Armando Ocampos, Silvia Alicia Paz, Alfredo Pega, Rosa 
Viviana Pereira, Sandra Isabel Recalt, Leandro Miguel Tozzi, 
Miguel Angel Vidal
Votos  Negativos: Irma  Banega,  Susana  Isabel  Diéguez,  Luis 
María  Esquivel,  Juan  Domingo  Garrone,  Humberto  Alejandro 
Marinao,  Lidia  Graciela  Sgrablich,  Roberto  Jorge  Vargas, 
Angela Ana Vicidomini
Fuera  del  Recinto: Beatriz  del  Carmen  Contreras,  Claudio 
Martín Doñate
Ausentes: Marcos Osvaldo Catalán, Norma Susana Dellapitima, 
Héctor  Hugo  Funes,  Silvia  Reneé  Horne,  Ana  Ida  Piccinini, 
Sergio Ariel Rivero, Rubén Alfredo Torres, Cristina Liliana 
Uría, Carlos Antonio Vazzana


